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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se hace pública la disponibilidad de la 
tramitación por medios electrónicos del procedimiento de “Declaración 
responsable para el ejercicio de actividades de empresas de servicios en 
materia de seguridad industrial” y se publica el nuevo modelo de formulario 
asociado a la tramitación. (2020062542)

El Decreto 80/2018, de 12 de junio, por el que se regulan las disposiciones relativas a la 
presentación de declaraciones responsables o comunicaciones para el inicio y ejercicio de 
actividades industriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como su control y 
se establecen las normas para su tramitación por medios electrónicos (DOE n.º 117, de 18 
de junio), de acuerdo con el régimen liberalizador introducido por la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dictada como 
transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y con las medidas de 
simplificación y agilización en la relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, establece que la obligación de utilización de los medios electrónicos para 
relacionarse con la Administración del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no 
debe limitarse a los supuestos establecidos, sino que debe hacerse extensiva a todas las 
personas físicas que ejerzan dichas actividades o derechos.

Entendiendo que los titulares de las actividades y derechos a los que se refiere dicho Decre-
to, dada su capacidad económica, pero ante todo su capacidad técnica y dedicación profesio-
nal, tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para relacionarse 
con la Administración y, por otro lado, que tienen la condición de actividades económicas y 
como tales están sometidas, entre otras, a exigencias en materia tributaria y de Seguridad 
Social, en las que se aplica en la actualidad de forma extendida el uso de los medios electró-
nicos para la relación de los interesados con la Administración Pública, se establece en su 
artículo 3, que la realización de los trámites que se regulan en el mismo, se efectuarán por 
medios electrónicos y de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, siendo la Sede Electrónica Corporativa de la Junta de Extremadura el punto de acceso 
para la presentación por parte de los interesados de cualquier declaración responsable, 
comunicación o documento.

Asimismo, en la disposición transitoria segunda del Decreto 80/2018, de 12 de junio, sobre 
habilitación progresiva de la tramitación por medios electrónicos, se dispone, que mediante 
resolución de la Dirección General que ejerza las competencias en materia de ordenación 
industrial, se anunciará la fecha a partir de la cual quedará implantada y en uso la aplicación 
para cada procedimiento o trámite, si bien, también establece que se podrán presentar 
declaraciones o comunicaciones en soporte papel en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de dicha resolución.
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A su vez, establece el artículo 3 del Decreto 80/2018, de 12 de junio, que para la presen-
tación de declaraciones responsables y comunicaciones, será necesario que el interesado 
cuente con firma electrónica, firma que quedará asociada a los documentos electrónicos 
correspondientes que se adjunten a los formularios de presentación dispuestos a tal efec-
to. De este modo, el 8 de agosto de 2018, se publicó en el DOE, Resolución de 23 de julio 
de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas dando publicidad al mode-
lo de declaración responsable para el ejercicio de la actividad de empresas de servicios en 
materia de seguridad industrial, modelo que ha de adecuarse a la normativa vigente y a 
la tramitación electrónica prevista, mediante la adaptación de los apartados 5.9, 7 y 13 
del anterior modelo.

Este formulario, conforme establece la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, al tratarse de un medio de acceso de los ciudadanos a la tramitación adminis-
trativa electrónica se debe poner a disposición de los mismos en la Sede Electrónica de la 
Junta de Extremadura.

El formulario publicado junto a la presente resolución y la disponibilidad de la realización de 
los trámites asociados a los mismos por medios electrónicos a la que alude el artículo 3 del 
Decreto 80/2018, corresponde con una declaración responsable para el trámite previsto en el 
capítulo II del mismo, relativo al inicio, modificación y cese voluntario de actividad, en este 
caso concreto, para el ejercicio de actividades de empresas de servicios en materia de segu-
ridad industrial.

Un vez que se han desarrollado las herramientas de tramitación por medios electrónicos, las 
aplicaciones informáticas han sido habilitadas y es posible el uso por los ciudadanos, se 
procede a hacer pública dicha disponibilidad y publicar el modelo de formulario a emplear.

Por otro lado, se ha integrado en el formulario, en el apartado de protección de datos una 
dirección URL, que da acceso a la consulta de la cláusula a través de los servicios de la Sede 
Electrónica y para el ejercicio de los derechos correspondientes.

En base a todo lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en materia de orde-
nación y control de la actividad industrial por el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad (DOE número 214, de 6 de noviembre), esta Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas,

R E S U E L V E :

Primero.

Modificar el modelo de declaración responsable establecido en el anexo de la Resolución de 
23 de julio de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que dio 
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publicidad al modelo de declaración responsable para el ejercicio de las actividades de las 
empresas de servicios en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el nuevo modelo de declaración responsable que se adjunta 
como anexo I de la presente resolución.

Segundo.

Realizar la publicación de la disponibilidad de tramitación por medios electrónicos para el 
procedimiento de inicio de actividad o modificación de datos de empresas de servicios en 
materia de seguridad industrial. Ordenando la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, en la Sede Electrónica Corporativa y en el Portal Ciudadano de 
la Junta de Extremadura. Si bien, en cumplimiento de lo establecido en la disposición transi-
toria segunda del Decreto 80/2018, de 12 de junio, sobre habilitación progresiva de la trami-
tación por medios electrónicos, se podrán presentar declaraciones o comunicaciones en 
soporte papel durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación de la 
presente resolución, transcurrido el cuál, será obligatoria su tramitación únicamente por 
medios electrónicos.

Tercero.

Este nuevo modelo deberá ser utilizado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, fecha en la que quedará sin efecto el modelo de declaración 
anterior.

Mérida, 27 de octubre de 2020.

  El Director General de Industria,  
   Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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Supervisión y control de actividades industriales sometidas al régimen de declaración responsable o 
comunicación. Registro. Conservación. Modificación, derivada de posibles errores en los datos comunicados o 
por variación de los mismos. Consulta y utilización de los datos registrados por el órgano encargado del 
tratamiento, para el ejercicio de funciones propias establecidas en la legislación vigente en materia de ordenación 
industrial. Transmisión de datos a otros órganos administrativos u organismos públicos.
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